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000 33 23 52001 
00028 2013 

MARCO AURELIO CERÓN ORTEGA CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN 
(UGPP) 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE SUSPENDE  
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN.  

000 33 23 52001 
00034 2016 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL 

ESPERANZA ANGULO CUERO Y  
OTROS 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE ADMITE  
RECURSO DE APELACIÓN  
CONTRA SENTENCIA  

1 

000 33 23 52001 
00295 2016 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL 

LUIS ALFREDO HENAO ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS 

1 

000 33 23 52001 
00127 2017 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL 

HAROLD ANDRÉS ARTURO  
PANTOJA 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS DE  
CONCLUSIÓN  

2 

000 33 23 52001 
00264 2017 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
- FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

JORGE QUIÑONES VALENCIA ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE CORRE  
TRASLADO DE ALEGATOS 

1 

000 33 23 52001 
00246 2018 

FONDO NACIONAL DE ADAPTACIÓN PRODUCTOS DE INGENIERÍA  
S.A.S 

ACCIÓN CONTRACTUAL Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FORMULA  
REQUERIMIENTO 

8 

000 33 23 52001 
00266 2018 

UNIDAD DE GESTIÓN DE PASIVOS  
PENSIONALES 

MARÍA DEL CARMEN  
VALLECILLA CABEZAS 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA  
Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 

1 

000 33 23 52001 
00234 2019 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES COLPENSIONES 

JAIME ÁLVARO - ZAMBRANO  
LUCERO 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE AUTORIZA  
RETIRO DE LA DEMANDA  

1 

008 33 33 52001 
00187 2018 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -  
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  

DIMAR 

SOCIEDAD ROBERTO VÉLEZ  
&CIA S. EN C 

ACCIÓN DE NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

Auto ordena notificar debidamente por  
PROVIDENCIA QUE DECIDE  
RECURSO DE APELACIÓN 

3 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A,  
SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS HOY                               

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
(C.P.A.C.A. Art 197)   
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